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r DIF<'ECCION: 

SECRETARIA GENI::RAL DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
. . REPUBLICA DOMINICANA . 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. ·-
~ 

Sobre el recurso de casacwn interpuesto por el señor 
Francisco González (a) .Panchito, mayor de edad, casado, 
carpintero, del domicilio y residencia de esta ciudad, contra 
sentencia del Juzgado de Primera Instancia, del Distrito J u
dicial de Santo Dom-ingo, de fecha .dos de Septiembre de mil 
novecientos veintiuno, que lo condena a tres meses de pri
sión correccional. dncuenta pesos oro de multa; a una in
demnización de un peso oro a favor de la madre de la agra
viada constituida en parte civil y pago de costos~ por el deli-

, · to de extracción de una )llenar. . 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se

cretaría delJuzgadó de Primera Instancia, en fec4a tres de 
Septiembre· de mil novecientos veintiuno . 

. Oído al Magistrado Juez Relator. - · 
Oído eldictqmen del Magistrado Procurador General de 

la Repúbliéa. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y vis

tos los artículos 355 reformado y 463 del Código Penal 
66 y 67 del Código de Procedimiento Criminal y 71 de la 
Ley sobre Procedimiento de CasaCión. ' 
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Considerando, que es constánte en la sentencia objeto de 
este recurso de casación, que el señor Francisco González, 
(a) Panchito extrajo del hogar materno a la joven_ Idalia 
Antonia Mota, mayor de diez y seis años y menor de diez y 
ocho. · 

Considerando, que por e~te delito condenó la· sentencia 
impugnada al señor Francisco González (a) Panchito, reco
nociendo circunstancias atenuantes en su favor, a sufrir la 
pena de tres meses de prisión correccional, cincuenta pesos 
de multa, un peso de indemnización en favor de la madre de 

· la agraviada y los costos del procedimiento, y dispuso, ade
más, que cesarían las obligaciones resultantes tle la fianza 
que prestó el inculpado González para· obtener su libertad 
provisional, por haberse presentado a audiencia y siempre 
que consienta en su prisión pata la ejecución del fallo; 

Considerando, que el articulo 355, rdorma:do, del Código 
Penal, dispone en su inciso segundo que todo individuO que 
extrajere de la casa patei:na o de sus mayores, tutores o cu
radores a una joven mayor de diez y seis años y menor o e diez 
y ocho, 'incurrirá en la pena de seis meses a un año de prisión 
y multa de cien a trescientos pesos; y el artículo 463, en su 
e·scala sexta, del mismo Código, prescribe que cuando el Có 
digo pronuncje simulti111eaménte las penas de prisión y mul
ta, están autorizad_os los Tribunales. Correcéionales, en el ca
so de que existan circunstancias atenuantes, par11 reducir el 
tiempo de la prisión, a menos de seis días y la multa a menos 
de cinco pesos, ami en el caso de reincidencia; que,'por tanto, 
el juez hizo en la sentencia impugnada una correcta aplica
ción de la Ley penal al hecho del cual reconoció culpable al 
recurrente señor Francisco González (a) Panchito. 

Considerando, que la señora Amalia Mota, madre de la 
joven agraviada, se constituyó en parte civil en el misrp.o ac
to de su querella, con el fin de que se le acordara la suma de 
un mil pesos oro como reparación delos daños materiales y 
morales que con su hecho le había irrogado el señor Fran
cisco González (a) Panchito, y en la audiencia en que tuvo 
lngar la vista de la causa renunció dicha señora su deman
da; que no obstante esta.expresa renuncia, -el juez le acordó 
a la señora Amalia Mota, en "la senten cia impugnada:, un 
peso de indemnización, por estimar q1;1e ya había transcurri
do, al momento de la audiencia, el plazo de las veinticu<J,tro 
horas en que podía la parte civ_íl desistir de su demanda.;, 

. Considerando, que solo la parte civil tiene interés en la 
demanda en reclamación de los d::tños y perjuicios que . por 
culpa de otro haya experimentado, y por_ consiguiente, a la 
parte civil solamente pertenece la facultad de continuar su 
acción o de desistir de ella en:todo el cu.rso del procedimien-
to de la causa hasta la conclusión de l_os debates.. .. 

•. 

·"' 
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Considerando: que las disposiciones de lós artículos 66 
y 67 del Código de Prócedimiento Criminal no fueron dicta
das por el legislador con el fin de coartar a .la parte civil el 
ejercicio de su derecho a reclamar la reparac1ón de los per
juicios que haya sufrido por la causa de otro, sino con el 
propósito de regular el modo de imputar los costos en lo re
ferente a"la demanda de la parte civil. 

- Considerando, que, en consecuenci_a, el juez hizo una 
errada iterpretación de los artículos 66 y 67 del Código d~ 
Procedimiento Criminal en la sentencia objeto -del presente 
recurso de ~asación, al acordar un peso de indemnización 
a la parte civil que ya había desistido de su acción, y por es" 
te motivo y en este punto del dispositivo, debe ser casada la 
expresada senten¡;:ia. · " " 

Considerando, que casada por este.·moti_vo la sentencia 
impugnada, no tendría nada que jüzgar el tnbunal de envío, 
puesto que habiendo desistido de su acción la parte s_ivil, no 
habría litíjio ni, por esta razón,~_parte interesada en acudir 
ante el juez, y por consiguiente; es procedente casar sin en
vío dicha sentencia. 

··Por tales motivos, rechaza en cuanto aJa aplicación de 
la Ley Penal, el recurso de casación)nterpuesto por elseñor 
Francisco González (a) Panchito, contra sentencia del J uz
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo DQ
mingo, de fecha dos de Septiembi-e'dé mil.nóveCientos vein
tiuno, que lo_ condena a tres meseS de prisión correccional, 
cincuenta pesds de multa, a una indemnización de un peso 
oro a favor de la madre de la agraviada constituida en par
te civil y pago de costos p'or el délito de extracció1;1 de una -
menor; casa sin envío a otrb tribúnál la misma sentencia, 
en étJ,ánto a la indemnización de un peso. orb que acuerda a 
la señora A m alía Mota, y ló condena al pago de los costos . 

. Firmados: Augusto A. ]upíter-. A. Arredondo Míu
ra._:. D. de f:lerrera.-M. de ]. González M.-M. de]. Vi
ñas. 

Dada ·y firmada ha sid~ la anterior sentencia p0r los se
ñores jue~es que más arriba· figuran-, 'en la aw;1iencia pública 
del qía c1nco de Octubrede mil novecientos v<únticinco, -lo 
que yo, Secrétario .General, certifico. Firmado:7 EuG. A. 
ALVAREZ. - " -
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DIOS, PATRIA Y LJBER~ AD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casacwn interpuesto por el Licdo. ' 
MiguelJoaqufn Alfan; abogado defensor del señor Carlos 
Grau, contra sentencia del Juzgado de Primera Instahciadel 
Distrito Judicial de Santiago, de fecha veinticuatro de Abril 
de mil novecientos veinticuatro, que lo condena a un mes de 
prisión correccional, cien pesos oro de multa, al pago de una 
indemnización de ciento cincuenta pesos or0 en ·{a vor de la 
agraviada a11)ago de los costos, por el delito de gravidez de 
una menor. , 

Vista el aéta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría del Juzgado de Primera Instancia, en fecha veintio

. cho de Abril de mil novecientos veinticuatro. 
Oído al Magistrado Juez-::Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado P;ocurador General de 

la República. ' 
Visto el memorial de casación suscrito por el recurrente. 
La Suprema Corte, después de hab@r délibetado y vistos 

los artículos, 355 reformado y 463 delCódigo Penal y 71 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que el articulo 355 reformado, del Código 
Penal impone las penas de uno a dos años de prisión, y mul
ta de doscientos a quinientos pesos, al que extragere de la 
casa paterna o de sus mayores, tutores o curadores a una 
menor de diez y seis años; por cualquier medio que no sea de 
los enunciados en el artículo 354; y dispone queel individuo 
que hubiere hecho grávida a una joven menor dé diez y seis 
años reputada hasta entonces como honesta, 1incurrirá, en 
las- :rpismas penas; . · 

Considerando, que el acusado Carlos Grau, fué reconoci
do culpable por el Juez del fondo de haber ·hecho grávida a 
1&-joven Trinidad Ramona Pons, menor de diez y seis años; 
y que el Juez admitió la existencia de. circunstancias ate
nuantes; y en consecueri~ia redujo la prisión y la multa, en 
uso de la facultad que acuerda el artículo "463 del Código 
J?enal, en su inciso 6Q que dice así: «6 cuando el Código pro
nuncie simultaneamente las penas de prisión y multa, los 
Trib~males Correccionales, en el caso de que existan circuns

.tanc1as atenuantes, están autorizados para reducir el tiem-
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po 'de la prisión a menos de seis _dí~s, y l_a multa a menos de 
cinco pesos, aun en el caso de remcidencia. >> 

Considerando, que la circupstanc.ia de la honestidad de 
la joven agraviada es materia de hecho, de la soberana apre- · 
ciación de los jueces del fondo; y .por tanto la alegada falta 
de honestidad; no puede servir corno fundamento del recur· 
so en casación, como lo ha querid-o el abogado del recurren-
te en su declaración del x:ecurso. · 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
pue~to por el Lic. Miguel] oaquín Alfa u en representación del 
señor Carlos Grau, contra sentencia del J uzgad9 de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Santiago; de fecha vein
ticuatro de Abril de mil novecientos veinticuatro, que 
condena a este último a un q¡es de prisión correccional, 
den pesos oro de multa, al pago de una indemnización de 
~iento cincuenta pesos oro, en favor de la agraviada y al 
pago delos costos por el _delito de gravidez de uná menor y 
lo condena al pago de los costos. · 

Firmados: R. ]. Castillo.-~ugusto A. ]upiter.-A. 
Arredondo Miura.-Eud. Troncoso de.Ja C.-D. de Herrera.
M.' de ]. Viñas. 

Dada y firmada ha sido' la anterior sentencia por los se
ñores jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del. día nueve de Octubre de mil novecientos veinticinco, 
lo que yo, Secretario Gen~ral, certifico.-Firmado:-EuG~ A. 
ALVAREZ. 

;- ___ ._.~~--
DIOS, PATRIA Y LIBEkTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

. Sobre el recurso de casación interpuesto por· el Lic. Sart- · 
tlago Lamela Díaz, a nombre y representación de los espo
sos señores José Martínez y Raimunda G. de Martínez, 
contra senténcia del Juzgado de Primera lústartcia del Dis
titro Judicial de San Pedro de Macorís de fecha ocho de 
agosto d_e mil novecientos veinticuatro, que descarga a la 
señora Lrbrada González, y condena a la parte Civil consti
tuida al pago de los costos. 

. .. 
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. 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se

cretaría del Juzgado de Primera Instancia en fecha doce de 
Agosto de mil novecientos vei~lticuatro. 

Oído al Magistrado Juez-~elator. 
Oído el dictamén del Magistrado Proc.urador General de 

· la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vistos 

los artículos 37 y 38 de la Ley sobre Procedimiento de Casa
ción. ·-

Considerando, que el artículo 37 de la Ley sobre Proce
dimiento de Ca};ación dispone que la declaración del recur
so se hará por la parte interesada en. la Secretaría del tribu
nal que dictó la sentencia y será firmada por ella y por el 
Secretario; y el artículo 38 requiere que, cuando el recurso 
sea interpuesto por la parte Civil o por el ministerio pítbli
co, además de la declaración a que se. contraé el artículo 38 
el recurso sea notificado a la parte contra quien se deduzca, 
en el plazo de tres días; que estando submdinado por la Ley 
el ejercicio del recur~o de casasión al cumplimjento qe tales 
requisitos, el recurso que carezca de alguno dé ellos no debe 
ser admitido. · 

Consideral).do, que en el caso -defpresente recur¡3o ·no 
consta en el expediente que la parte Civil- hiciera la notifica

r- ción de su. recurso a la parte contra qúie.n 1o deduce. 
'Por tales motivos, declara inadmisible el recurso de ca

sación interpuesto por el Licenciado Santiago Lamela. Díaz, 
~ nombre y representación de los esposos señores José ,Mar
tínez y Raimunda G. de Martínez,·contrasentencia del Juz. 
gado'de Primera Instancia del Distrito Judicial de San Pe
dro de Macorís de fecha ocho de Agosto de mil novecientos 
veinticuatro, que descarga a la señora L\brada González, y .. 
condena a la parte civil c~nstifuida a_l pago de los costos. 

Firmados: R.]. Castillo.-Augusto A.jupiter.-A: A_rre
dondo Miura.-Eud. Troncoso de la C.-D. de Herrera.-

. M. de ]. Viñas: . 

~ - . 4 

Uáda y.firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jueces que mas arriba figuran, en la audiencia pública 
del día "Hueve de Agosto de mil novecientos veinticinco, 
lo que yo, Secretario General, certifico. Firmado: EnG. A. 
ALVAREZ. 

-. 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD; 
REPÚBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN. NOMBRE .DE LA REPÚBLICA. 

9. 

Sobre el recurso de cásación ~nterpuesto por el señor 
Hemerejildo Mancebo, mayor de edad, carpintero, agricultor 
del domicilio y residencia. de Mella, común de Duvergé con
tra sentencia del Juzgad,o de Primera Instancia del Distri
to Judicial de Barahona, de fecha quince de Septiembre de 
mil novecientos veinticuatro, qae:lo condena aún año de pri
si(>p correccional, ~etecientos veinte pesos oro de multa y 
pago de costos por el delito de portar públicamente un re-
vólver sin permiso para usarlo. -

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría del Juzgad o de Primemera Instancia en techa'. veinti
dos de Septiembre de mil novecientos veinticuatro.· 

Oído al Magistrado Juez-Relator .. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

·la República. 
La Suprema Corte, después. de haber deliberado y vistos 

los artículos 37 de la Ley del 7 d~ diciembre de 1922, modifi
cado por el decreto-N9.67 del Presidente del Gobierno Provi
sional, y 71 de. la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que el artículo 27 de la Ley del 7 de Di
ciembre de 1922 modificado por el decreto NQ 67 del Gobier
no Provisional, dC fecha 16 de Junio de 1923; dispone 
que todá persona que tuviere en su poder una o más 
armas de fuego, municiones' o fulminantes para'las mismas 
sin te_ner la licencia correspondiente, será culpable de delito 
y convicto q'ue fuere por el tribunal correccional será conde
nado a prisión de cinco meses a un año y multa de no me
nos de trescientos pesos ni mayor de setecientos veinte 
pesos. 

Considerando, que es constante en la sentencia impugna
da que el acusado Hemerejildo -Mancebo.estuvo co-nvicto y 
confeso de haber portado un cre\)"ólver sin permiso para 
usarlo. · · ' 

·Considerando,·· que la senteúcia es regular en la forma 
y que la pena impuesta al acusado es .l,á establecida por la 
Ley para el hecho del cual fué reconocido culpable. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación intér
pnesto por el señor Hemerejildo .Mancebo, contra sentencia 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
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Barahona, de fecha quince de Septiembre de mil novecientos 
veinticuatro, que lo condena a un año de prisión correccio
nal, setecientos veinte peSO!$ oro de multa, y pago de costos, 
por el delito de portar públicamente un revólver sin permi
so para usarlo y lo condena al pago de los costos. 

Firmados: R.]. Castillo.-Áugusto A.]upiter.-A. Arre
dando Miura.-Eud. Troricoso de la C.--de D. Herrera.-M. 
de]. Viñas.-M. de]. Gonzalez M. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jueces que mas arriba figuran, en la audíencia pública 
del día catorce de Octubre de mil novecientos veinticinco, 
lo que yo, Secretario Genera}, certifico. Firmado:~EuG. A. 
ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA. REPÚBLICA. 

... 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Ra
món de Jesús Henríquez, agricultor, del domicilio y residencia 
de La "Rosa, sección de la común de La Vega, contra senten
cia deJa Corte de Apelación del Departamento de La Vega, 
de fecha diez y seis de Enero de mil novecientos veinticinco. 

Visto el memorial de casación presentado por -el Lic. Do
mingo F.erreras, abogado del recurrente, en el cual se alega 
contra la sentencia impugnada la violación de los artículos 
451, 452 y 473 del Código de Procedimiento Civil, 1211, y 
1250 y 1251 del Código Civil. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído al Licenciado Jacinto .R. de Castro y Leonte Guz

mán Sánchez, en representación del Lic. Domingo· Perreras, 
abogada, de la parte intimante, en su escrito de alegatos, 
ampliacion y conGlusiones. · 

Oído al Lic. Juan José Sánc4ez, en su escrito de réplica, 
ampliación y conclusiones. · · 

Oído al Lic. L. Rector Galván, abogado de la parte in
terviniente,en su escrito, ampliación y conclusiones. 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República. 
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La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vistos 
los 'artículos 452 y 473 del Código de Procedimiento Civil, 
1211 y 1251 del Código Civil, 61, inciso 5 de la Cónstitución 
y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Ca_sación. 

Considerando, que el recurrente funda su recurso en que 
la sentencia impugnada viola los artícqlos' 451, 452 y 473 
del Código de Proce(limiento Civil, 1210, 1211, 1250 y 
1251 del Código Civil¡

11
} además en su ampliación al memo

rial de casación, sostiene que «la facultad de avocación, es
to es, la competencia de las Cortes de Apelación para deci
dir en el fondo un asunto sobre el cual no ha recatdo senten
cia en Primera Instancia, es contraria al artículo 65 de la 
Constitución de la República y quedó· abolida desde que la 
regla de los grados de jurisdicción dejó de ser una regla del 
Procedimiento común y devino un precepto de la Ley Fun-
damental.)) -

En cuanto al primer medio, violación de los artículos 451, 
y 473 del Código de Procedimiento Civil. 

Considerando, que, según el artículo 452 del Código de 
Procedimiento Civil «sentencia interlocutoria - es aquella 
que un tribunal pronuncia, e_n .el discurso de un pleito,' an
tes de establecer derecho, ordenando prueba, vereficación· o 
,trámite de sustanciación que prejuzgue el fondo.» 

f' Considerando, que la sentencia del Juzgado de Primera 
Instancia, de La Vega, tendía a establecer hechos precisos 
como estos: si los señores Melendez y Godoy pagaron la 
cuenta de la American Foreing Banking Corporation con 
los valores recibidos por ellos del Gobierno Militar por con
cepto de indemnización de la anulación de la concesión del 
negocio de Lotería Nacional o sifué el señor Manuel Matías 
J\1 eléndez quien pagó la cuenta o porción de deuda corres
pondiente al señor FedericoGodoyhijo, conforme lo expresa
do en el acto de subrogación, si el acto del veintisiete de Ma
yo fué el resultado de ,una sorpresa o una condescendencia 
de parte del señor Semart Hamittons o por el contrario, un 
acto de verdadera expontaenidad y justicia; qtie pertinentes 
o nó las medidas de instrucción ordenadas por elJuez,es evi
dente que la solución que éste diera a la litis, dependería del 
resultado de dichas medidas de instrucción; que. por tanto 
la Corte de Apelación no violó ni<11guno de los artículos cita
dos al reconocer el carácter de interlocutoria a la sentencia 
apelada. ·· _ .· 

En cuanto a la violación de los artículos 1210 y 1211 del 
Código Civil. 

Cot?-siderando, que para sóstener que la sentEinci~ ÍH'lfOJ.Ug
nada vwla el artículo 1211 del Código Civil, alega el recu
rrente que, <<en orden a atribuir a la subrogación invocada 
por el intimado señor Ml. Mat. Meléndez d carácter o na tu-
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raleza de subrogación legal la Corte miega porfiadamente 
que Thc America:n Foreing Banking Corporation haya re
nunciado, respecto del señor )\11. Mat. Meléndez, a la solari
dad estipulada en la obligación hipotecaria de fecha 30 de 
Diciembre de 1920;)) que del acto de radiación de la· inscrip
ción hipotecaria·resultan estableCidos estos hechos: 19 <<que 
en caso de ser, como· lo fué, dividida la deuda solidaria de los 
señore~ Mcléndez y Godoy, la porción correspondiente a ca
da uno de éstos era la mitad de dicha.'deuda; 2\l <<que fué Me
léndez.quien pagó una mitad o,cincuenta por ciento de la 
deuda en referencia; y 3 9 que la radiación de la inscripción 
hipotecaria tomada .para la garantía de dicha deuda fué 
consentida en cuanto a la propiedad del señor Ml. Mat. Me
léndez»; y deduce de esos hechos que The American Foreing 
Banking Corporation tuvo la intención de dividir su deuda 
a cargo de Mel~ndez y Godoy, y de renunciar, respecto del 
primero a la solidaridad estipulada con ambos~ 

Considerando, que el artículo 1211 del Código Civil di
ce <CNo se supone que el acreedor exime de solidaridad al 
deudor, cuando recibe de él una,., suma· igual a la porción en 
que está obligado, si la carta de pago no dice que esto es 
por su parte» .. 

Considerando, que es constant.e en la sentencia .Ítl1pug- ·¡
1 

nada., que por el acto de. cancelació11 se comprueba qtie el ge-
rente del American Foring BakJ,pg Corporation consintió en 
la radiación pura y simple .de I~finscripción hipotecaria to
mada en provecho de dicha institución bancaria <<en cuanto 
se refiere a la propiedad del señor Manuel Matías Meléndez, 
en razón de haber recibido de dicho señor Meléndez, el cien-
to por ciento del valor a que se. contrae;» , 

Considerando, que no constando en el acto de cancela
ción que el cincuenta por ciento pagado por el señor Manuel 
M a t. Meléndez fuera por su parte, los jueces del fondo pudie
ron apreciando soberanamente la intención de las partes, 
juzgar 'que no hubo ni división de la-deuda, ni excención de 
la solidaridad en favor del señor Meléndez; sin violar losar
tículos 1210 ni 1211 del Código Civil ni ninguna otra Ley. 

En cuanto a la violación de los artículos 1250 y 1251 
del Código Civil. 

Cqnsiderando, que un()de los casos en loR cuales, según 
el artículo 1251 del Código Civil, la subrogación tiene lugar 
de pleno d~recho, es <Cen provecho del que estando obligado 
con otros o por otros al pago de la deuda, tenía 'interés en 
solventarla>>; que tal era él caso del señor Meléndez, puesto 
que.J~, Corte estig1ó que no había quedado exento de la soli
daridad por el hecho de haber pagado la mitad de la deuda, 
ni" porque el American Foreing-:-Banking Corporation. éonsin
tiera en la radiación de la inscripción hipotecaria respecto 
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de la casa del señor Meléndez; que por tanto la alegada vio
lación de los artículos 1250 y 1251 del Código Civil, carece 
de fundamento. · ' 

En cuanto a la inconstituciopalidad de la facultad de 
avocación. _ 

Considerando, que la Supr~ma Corte de Justicia no pue
de decidir sobré la constitucion_?.lid,ad de las leyes, sino en 
los casos determinados por la Constitución; esto es, cuando 
fneren objeto de controversia judicial entre partes, ante cual
quier Tribunal, y, en interés_general, sin que sea necesario 
que haya controversia judicial, cuando se trate de leyes aten
tatorias a los derechos individuales que consagra la Consti-

. tución; puesto que tal es la disposición del artículo 61 de la 
1• __ misma Constitución; y que en el presente caso, decidir si la 
. ' facultad de avocación concedida por el artículo 473 del Có-
r digo de Procedimiento Civil a los Tribunales de Apelación 
t es o no constitucional, equiva-ldría a decidir sobre la consti

tuCionalidad de dicho artíe.¡.:llo, en desacuerdo con el inciso 
5 del artículo 61 de la Constitución, puesto que :no ha sido 
objeto de controversia judicial entre partes, ni es atenta
torio a los derechos individuales que consagra la Constitu-
ción. • · 

Considem,ndo, que los señores Hecker-J ones-J ewell Mi
lling, y Cia., Inc. han intervenido voluntariamente en este 
recurso en casación y que sus conclusionessobre el fondo uo 
han sido distintas de las de la parte intimada; que por tan
to no ha lugar a que se condene al recurrente al pago de los 
costos en favor del interviniente. 

Por tales motivos, rechaza el ,recurso de casacwn inter
puesto por el seil.or Ramón de J ésús Henrí<],uez, contra senten
cia de la corte de Apelación del-Departamento de La Vega, 
de fecha diez y seis de Enero de mil novecientos veinticinco 
y condena a, la parte intimante al pago de los costos. · · 

Fin:r:ados: R. J. Castillo.-Augusto A J~pit'er.-A. Arre· 
dando Miw·a.-D. de Herrera.-M. de]. González M"-M. 
de J. Viñas; 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los 
señores jueces que mas arriba figuran, en la ·audien_cia públi,_ 
ca del día veintitres de Octubre de mil novecientos véinticin
co, lo que yo, ,Secretario General, certifico Firmado: EuG. 
A. ALVAREZ. 

/ 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA .CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÓBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por los señores 
Iglesias & Cia., comerciantes, domiciliados en la ciudad de 
New York, Estados Unidos de América, contra sentencia de 
la Corte de Apelación del Departamento-de Santiago, de fe· 
cha seis de Febrero de mil novecientos veinticinco. 

Visto el memorial de casación presentado por los Licen
ciados Manuel M. Guerrero y André~>J. Montolío,: abogados 
de los recu·rrentes, en la cual se alega contra la sentencia im
pugnada, la violación de los artículos 1743 y 1750 del Có
digo Civil. 

Oído al Magistrado Juez-Relator. 
Oídú a los Licenciados Manuel M. Guerrero y Andrés J. 

Montolío, abogados de la parte intimante, en su escrito de 
alegatos, ampliación y conclusiones. . 

Oído aLLic. Jafet D. Hernández, abogaao de Taparte in
timada, en su escrito de réplica y conclusiones. 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República. . 

La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 
los artículos 1743 del Código Civil, y 7l..de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación. 

Considerando, que los recurrentes fundan su recurso en 
que la sentencia impugnada viola los artículos 1743 y 1750 
del Código Civil. · - · . 

Considerando, que de las enunciaciones de la sentencia 
impugnada resultan como hechos constantes: . 

a) que el señor Manuel Gómez .era arrendatario de un 
terreño de la ptopied ad del a señora Calixta Figueroa; el cual 
fué embargado por los s<:>ñores Iglesias & Cia.; ·. / 

b) que habiendo resultado los señores Iglesias& Cia. ad
juclicatorios del inmueble embar-gado, expulsaron del terreno ' 
al señor Gómez. · 

e) que el arrendatario Señor Gómez demandó a los seño
res Iglesias & Cia. a fin de ser «repuesto en la posesión y go
cen del terreno del cual «fué despojado sin haber sido rescindi
do el contr!i to ·verbal de arrendamientOJ>; y para que los de
mandados fuesen condenados a indemnizarlo por los daños 
que había sufrido, igual al valor de la cantidad de frutos que 
le correspondía y había dejado de percibir hasta que fuese 
repuesto en posesión del terreno. ' 

Considerando, que como se expone en la sentencia i¡:n-

1 

1 

~1 

1 

·'' 

·¡ 



BOLETIN JUDICIAL. 15. 

pugnada el punto en discusión e11tre las partes, .Y que la 
Corte de Apelación debía decid,ir, era si pue~e el adjudicata
rio de un predio rural expulsar al inquilino que ha encontra
do en posesión en virtud de arrendamiento! verbal, que no 
tienefechacierta, sin dar al inquilino los plazos del desahucio. 

Considerando; que entre el aquiriente y el a.rrendatario 
no existen relaciones contractuales; que el adquiriente es un 
tercero respecto de arrendador y arrendatario; y por tanto 
no puede estar obligado respecto de este último, sino por 
disposición expresa de la Ley; 

Considerando, que el artículo, 17 43 del 'Código Civil dis
pone que cuando el arrendador vendiere la cosa arrendada, 
el adquiriente no podrá expulsar al colono o inquilino que 
tenga un arrendamiento auténtico o de fecha cierta a me
nes que se hubiere reservado' ese derecho en el contrato 
de arrendamiento; que no existiendo ninguna de esas condi
ciones en ~1 caso de los señores Iglesias & Cia. y Gómez, la 

. Corte de Apelación de Santiago, hizo una errada aplicación 
de la Ley al decidir que los primeros no podían expulsar al 
arrendatario sin concederle los plazos de que trata el artícu-
lo 1774 del Código Civil. · · · 

Por tales motivos, casa la sentencia de la Corte.de Ape
lación del Departamento de Santiago, de fecha seis ds Febre
ro de mil novecientos veinticinco, envía el asunto ante la 

1 Corte de Apelación del Departamento de La Vega y condena 
a la parte intimada al pago de los costos. 

Firmados:. R.]. Cac;;tillo-AugustoA.jupiter.-A. Arre
dando Miura.-Eud. Troncoso de la C.-D. de Herrera.-M. 
de]. Viñas. 

Dada y firmada ha sido ia anterior sentencia por los se
ñores jueces que mas arriba figuran, en la audiencia públi
ca del día .veintitres de Octubre de mil novecientos veinticin
co, lo que yo, Secretario General, certifico. Firmádo: EuG. 
A. ALVAREZ. . 

.. 
DIOS, PATRIA Y-LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA_ SUPREMA CORT.E DE JUS.TICÍA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Lic. Va
le_n~ín Giró, en non~bre y representación del señor José Domi
m.ct c~:mtra s.e~tencla del Juzgado de Primera Insancia del 
Dtstnto Jud1c1al del Seybo, de fecha diez y ocho de Junio de 
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mil novecien'tos veinticuatro, que lo, condena a trescientos 
pesos oro de mult9- y pago d.e costos, por el delito de tener 
en su poder un revólver sin el permiso correspondiente. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría del Juzgado de Primera Instancia, en fecha veinti
siete de Junio de mil novecientos veinticuatro. 

Oído al Magistrado Juez-Relator. 
Oído el dictamen deLMagistrado Procurador General de 

la República. - '' ' 
Visto el memorial de casación suscrito por el Lic. Valen-

tín Giró abogado del recurrente._ · · ' · 
La Suprema Corte, después de haber ddiberádo y vistos 

los artículos 6 9 inciso (b) dela Orden Ejecutiva N9 302, 154 
y 155 del Código de Procedimiento-Criminal y 27 de la Ley 

"- sobre Procedimiento de Casación. / , 
Considerando, que el artículo 154 del Códigq de Proce

dimiento Criminal dispone que las contravenciones se com
probarán por medio de actas o relatos y por testigos, a fal
ta de aquellos o para robustecerlos; j el· artículo 155 del 
mismo Código, prescribe, que los testigos prestarán en la 
audiencia, bajo pena-de nulidad, el juramento de ch:cir to
da la verdad y nada mas que la verdad; y el inciso (b) del 
artículo 69 de la Orden Ejecutiva N9 302 determina que la 
prueba de los delitos correccionales se v~rificará de la ma·' 
nera prescrita por los artículos 154, 155 y 156 del Código 
de Procedimiento Criminal. · 

Considerando, que en el caso del recurrente n0 hubo ac
ta-ni relato; que no consta en el acta de audiencia que el Co
misario de Policía, que Jué oído "como testigo, prestase el 
juramento requerido por el citado artíCulo 155 del Código 
de Procedimiento Criminal; y que en la misma acta se ex
presa que~¡ testigo Pedro Mejía «no fué jurament~do P?r 
ser un testlgo propuesto por el inculpado,>, como s1 esa clr
cunstancia constituyese una excepció11 legal á la; disposiciól) 
imperativadel artículo 155._ - -

Considerando, que conforme alattículo·27 qe la Ley so
bre Procedimiento de <:::asación, cuando el acusado ha sido 
condenado, y ha habido violación ú omisión de alguna for- , 
maliciad prescrita por la Ley a pena de nulidad, sea en la ins
trucción hecl;ta ante el Tribunal que diOtó la sentencia. dicha 
violación ú omision dará lugar a la anulación de la senten
cia a diligencia de la parte condenada, 

Por tales motivos, casa la sentenéia dictada por el Juz
gado de Primera Instancia del Distrito Judiéial del Seybo, 
de fecha d1ei y oého de Junio de mil novecientos veinticua. 
tro, que condena al-señor José Dominici a trescientos pesos 
oro de multa y pago de costos, por el delito de tener en su 
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poder un revólver, sin el permiso correspondiente; envía el 
asunto ante el Juzgado de Primera Instancia de San Pedro 
de Macorís. 

Firmados: R. ]. Castillo Augusto A. ]upiter.-A. Arre
dondoMiura.-D. de Herre;'a-M. de]. Viñas. M. de]. Gon
zález M.-Eud. Troncoso de la C. 

Dada y firmada ha si~ o la anterior sentenc_ia, J?Or los .se
ñores jueces que más arnba figuran, en la audtencta púbhca 
del día veintitrés de Octubre de mil novecientos veinticin
co, lo que yo, Secietario General, certifico. Firmado: EuG. 
A. ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

VISTOS: 
_ a) Una instancia dirijida a la Corte de-Apelación del De
partamento de Santiago; por el señor Juan Moliné, en decli
natoria por sospecha lejítima contra el Juez de Instrucción 
de la Primera Circunscripción de Santiago, para que se le de
sapodere de la instrucción en el caso del robo ocurrido en 
Enero de 1923 en l¡;t casa de los señores]. M. Batlle & Co., 
de Puerto Plata;, ' 

b) La exposición que ha presentado'el dicho señor Juan 
Moliné a la misma Corte de Apelación en la cual recusa a 
todos los Jueces de la Corte, para el conocimiento de su de
manda en declinatoria: 

e)' El auto del 1Magistrado Presidente de la Corte de Ape
lación del Departamen~o de Santiago, por el cual remite a 
la Secret;aría de la Suprema Corte de Justicia el acto de recu
sación del señor Juan Moliné, para los fines legales; 

d) La instancia dirijida a la Suprema Corte de Justicia 
por el señor Juan Moliné, en la cual pide se decline de la Cor
te de Apelación de Santiago, el conocimiento de su demanda 
en declinatoria del Juzgado de Instrucción de la Primera Cir
cunscripción de Santiago, a otra Corte de Apelación por ha
ber recusado el solicitante a todos los Jueces de dicha Corte. 

'e 
'' 
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'' 



18. BOLETIN JUDICIAL. 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General ! 

de la RepCtblicá, que termina _así:. . , 
«Plazca_a la Corte acojer la demanda en declinatoria i 

solicitada por el señor Juan Moliné; o pronunciarla a nues. ¡ 
tro requerimiento, a fin de que sea otra Corte de ·Apelación ¡ 

·la que conozca de la Instancia de declinatoria por aquel pre. ' 
sentada a la Honorable Corte de Apelación de Santiago.ll''' 

Vistos los articulas 29 de la Ley "reformatorl.a del Cód; 
go de Procedimiento Criminal, 398, 400 y 40l del misnH\ 
.Código, 
. ATENDIDO, a que haciendo uso el Procurador General 

.. · delaRepública de una facultad qu~le confiere la Ley al re-
querir se pronuncie la declinatoria, por sospecha lejítima de 
la Corte de Apelación del Departamento de Santiago; a otra 
Cotte de Apelación, en el caso que motiva la recusación 
propuesta por el señor Moliné, es procedente se acoja el re-. 
querimiento del Ministerio Público, sin examinar si prúcedía 
o nó dicha recusación. . · 

Por tales motivos, la Suprema Corte de Justicia falla: ) . 
.. ·declinar el conoci~iento de la demanda en declinatoria in-
. tentada por el señor Juan NI_oliné, de la· Corte de Apelación 
del Departamento d·e Santiago, a la Corte de Apelación del 
Departamento de La Vega~. · · 

Firmados: R.]. Castillo.-Augusto k ]upiter.-A. Arre- '~ 
-dando Miura.-D. de Herrer.a.-Bad. Troncoso de la C.-M.: 
de]. Viñas.-M. de]. González M. 

Dada y firmada ha sidola at1terior·.sentencia por los se
ñores jueces que mas arribá figuran, en Cámara del Consejo 
hoy día veintiseis de Octubre de mil novecientos veinticinco, 
Jo que yó, Secretario General, certifico,. Firmado: EuG. A .. 
ALVAREZ. 

• 

VIRGILIO MONTALVO CABRAL, EdÚor.-Arztibispo Meriño 91. 
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